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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMÍA PERUANA

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
000178 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

6-

4

VISTO:

D.

EI MEMORANDO N01115-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.GGR-GRI-GR, de
fecha 21 de abril del 2025, INFORME TÉCNICO NO 162-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 23 de abril del 2025, MEMORANDO N01353-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.GGR-GRI-GR, de fecha 05 de mayo del 2025,
INFORME 820-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha 06 de
mayo del 2025, proveído de fecha 07 de mayo del 2025, Y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del
modificada por la Ley NO 27680 Ley de Reforma Constitucional en concordancia con

el artículo II del Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053,
29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos
de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho
público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su competencia,
constituyendo para su administración económica y financieraun pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral 1.1 del

Artículo IV del DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General que,
prescribe: 'CLas autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con tos fines para
los que les fueron conferidas".

Que, a través del IVIF,WIORANDO N01115-2025/G0BIF,RN0 REGIONAL
TUMBES.GGRCRI„GR, de fecha 21 de abril del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura
SOLICITA a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, la disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 217,593.66 (DOSCIENTOS
DIECISIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES CON 66/100), para la ejecución de la

IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE COMPLEMENTARIO Y EQUIPO DE AULA DE
EDUCACIÓN INICIAL; EL(LA) 068 DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA
PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", CUI ?102689540
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Que, con INFORME TÉCNICO NO 162-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES.
GRPPAT-SGP-SG, de fecha 23 de abril del 2025, la Subgerencia de Presupuesto informa a la

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, sobre la

Disponibilidad de Crédito Presupuestario, para continuar con la ejecución de la IOARR de
emergencia: "CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE COMPLEMENTARIO Y EQUIPO DE AULA DE
EDUCACIÓN INIc1AL; EÑ EL(LA) I.E. 068 DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA SAL,
PRov1NCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", CUI 1'10268954,

sobre las cuales se deberán afectar las próximas obligaciones contractuales por parte de la

Unidad Ejecutora de Inversiones; Gerencia Regional de Infraestructura, el cual será afectado

AS

en la siguiente secuencia funcional:

SUPERVISION:

Correlativa
Categoría
Presu uestaria
Pro ama
Producto/ Pro ecto
Actividad/ AlfObra
Función
División Funcional
Gru o Funcional
Finalidad
Meta

Fuente
financiamiento

Rubro
Monto

de

0261
1

0068
2689254
6000002

22
016
0036

0001433
00001

1 Recursos Ordinarios

00-Recursos Ordinarios
S/ 11,600.OO

Que, a través del MEMORANDO N013530025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBE*GGRCRI.GR, de fecha 05 de mayo del 2025, la Gerencia Regional de

Infraestructura, alcanza a la Sub Gerencia de Obras, la Disponibilidad Presupuestal de la

IOARR de emergencia: "CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE COMPLEMENTARIO Y EQUIPO
DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; EN EL(LA) I.E. 068 DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA
SAL, PROVINCIA CONTRALMIRANTI?, VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", CUI
NO'268954, de acuerdo al siguiente detalle:
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PROYECTO DE IÑVERs10N

"CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE COMPLEMENTARIO
Y EQUIPO DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL;
EL(LA) I.E. 068 DISTRITO DE CANOAS DE PUNTASAL,

CONTRALMIRANTE VILLAR,PROVINCIA
DEPARTAMENTO TUMBES", CUI N02689S4

M0NT0
OTORGADO
199,76400
11,600.oo

6,230.oo

CONCEPTO

Ejecución de obra
Supervisión de obra
Liquidación de Obra

En tal sentido, solicita tramitar eI presupuesto analítico correspondiente a]

componente, el cual se detalla a continuación:

PROYECTO DE INVERSION

"CONSTRUCCION DE AMBIENTE COMPLEMENTARIO Y
EQUIPO DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; EN I.E.
068 DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA SAL, PROVINCIA
CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES",
CUI Ñ0268954

MONTO
OTORGADO

11,600.oo

CONCEPTO

Supervisión de obra

*REA DE

Que, a través del INF0RME nr 820-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG, de fecha 06 de mayo del 2025, la Sub Gerencia de Obras, SOLICITA a la Gerencia
Regional de Infraestructura, la aprobación del Presupuesto Analítico de la IOARR de
emergencia: "CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE COMPLEMENTARIO Y EQUIPO DE AULA DE
EDUCACIÓN INICIAL; EL(LA) I.E. 068 DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA SAL,
PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES", CUI N0268954
indicando que la disponibilidad otorgada para el componente de supervisión es de
S/ 11,600000 (ONCE MIL smscrmrrros CON 00/ 100 SOLES).

Que mediante proveído de fecha 07 de mayo del 2025, inserto en el reverso del

INFORME NO 820-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia Regional

de Infraestructura, dispone al Área de Asuntos Legales emitir eI acto resolutivo
correspondiente.

Que resulta necesaria la aprobación del Presupuesto Analítico, corno una
necesidad estratégica para garantizar el éxito de la obra, siendo importante la contratación

de servicios para el logro de los objetivos establecidos.

Que siendo la decisión contenida en el presente resolutivo una naturaleza técnica,

la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación le serán
aplicables a las áreas técnicas que han participado en su evaluación y cuantificación, siendo

que los aspectos legales se refieren únicamente a1 cumplimiento del procedimiento previsto
en la normativa vigente.
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Que, en tal sentido, tomando en consideración eI Informe Técnico emitido por la
Subgerencia de Presupuesto; y, 10 peticionado por la Gerencia Regional de Infraestructura, se
deberá aprobar el Presupuesto Analítico, para cubrir los gastos de supervisión para la IOARR
de emergencia: "CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE COMPLEMENTARIO Y EQUIPO DE AULA
DE EDUCACIÓN INICIAL; EN EL(LA) I.E. 068 DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA SAL,
PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TÜMBEs", CUI N0268954, por
el importe de S/ 11,600.OO (ONCE MIL SEISCIENTOS CON 00/ 100 SOLES).

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación del Responsable del Área
de Asuntos Legales, Sub Gerencia de Obras, Gerencia Regional de Infraestructura, y
Secretaria General Regional del Gobierno Regional Tumbes; y, en uso de las facultades
otorgadas por la DIRECTIVA NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPATSGD1-SG,
DENOMINADA "DESCONCENTRACION DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada por Resolución
Ejecutiva Regional de fecha 21 de junio del 2022,

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 0046&modificada por
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN
EJE,cTJT117A REGIONAL No 000068-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero del
2023;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR, ei Presupuesto Analítico de la sub Gerencia de
Obras, para cubrir gastos de supervisión en la IOARR de emergencia: "CONSTRUCCIÓN DF,

AMBIENTE COMPLEMENTARIO Y EQUIPO DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; EL(LA)
I.E. 068 DISTRITO DE CANOASDE PUNTA SAL, PR0VINc1A CONTRALMIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO TUMBES", CUI N0268954, por el importe de S/ 11,600-00 (ONCE MII,

SEISCIENTOS 00/ 100 SOLES), en ei clasificador 2.6.81.42 gasto por la compra de
Bienes, y clasificador 2.6.81.43 gasto por la Contratación de Servicios, conforme a los
fundamentos establecidos en la parte considerativa; y, según el anexo que forma parte de la

presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. INDICAR, que el Presupuesto Analítico para cubrir los gastos

en la IOARR de emergencia denominada: "CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE
COMPLEMENTARIO Y EQUIPO DE AULA DE EDUCACIÓN INICIAL; EL(LA) I.E. 068
DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA SAL, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR,
DEPARTAMENTO
funcional:

Av. La Marina N? 200
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Correlativa
Categoría
Presu uestaria
Pro ama
Producto/ Pro ecto
Actividad/AI/Obras
Función
División Funcional
Gru o Funcional
Finalidad
Meta

Fuente
financiamiento

Rubro
Monto

de

0261
1

0068
2689254
6000002

22
016
0036

0001433
00001

1 Recursos Ordinarios

00-Recursos Ordinarios
S/ 11,600-00CGIQ%

c» ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente resolución a la sub Gerencia de
Obras, Gerencia Regional de Infraestructura, Responsable del Áreade Asuntos Legales, y, a
las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes, para los fines

pertinentes.
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE y
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FUENTE:

OBRA

2,6,

81.43
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ANEXO 1

PRESUPUESTOANALITICO
"0261
1 RECURSOS ORDINARIOS-OO RECURSOS ORDINARIOS
CONSTRUCCIÓN DE AMBIENTE COMPLEMENTARIO Y EQUIPO DE AULA DE EDUCACION
INICIAL; EN EL(LA) 068 DISTRITO DE CANOAS DE PUNTA SAL, PROVINCIA
CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES

81, 42

6.

RETRIBUCIONES COMPLEMENTOS
GASTO POR LA COMPRA DE BIENES

Combustible
Material de escritorio

GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS

PROFESIONALINGENIERO CIVIL Y/O ARQUITECTO
ASISTENTEADMIMS-RATIVO

TOTAL PRESUPUESTO ANALÍTICO

PEA

1.00

1.00

COSTO/MES

5, 500.00
2, 500.00

MES

1.00

2.00

DIAS

0.00

0.00

TOTAL
1,100.oo
800.00

300.00

10,500.00
5, 500.00
5, 000.00
11 ,600-00

SU s
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